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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES
Exp. 2011/1/00339 

Montevideo, 5 de abril de 2011.
 
                  RESOLUCIÓN  067         ACTA  011 Extraordinaria 
  
VISTO: La Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1540/010 de 9 de 
noviembre de 2010. 
RESULTANDO: Que por dicho acto administrativo se revocó, a los Sres. 
Ramón J. Vinci y Leonardo José Vinci López, la autorización para la 
operación de la frecuencia  106.3 Mhz (Canal 293) en la ciudad de Salto, 
que había sido otorgada por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 65-317 de 
21 de abril de 1987. 
CONSIDERANDO: Que corresponde a URSEC ejecutar las normas 
emanadas del Poder Ejecutivo respecto de los servicios de 
telecomunicaciones  que están bajo su competencia, entre ellos el servicio 
de radiodifusión de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley 
17.296 de 21 de febrero de 2001. 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 de 21 de febrero de 2001, Decreto-Ley Nº  14670 de 27 de junio de 
1977, Decreto Nº  734/78 de 20 de diciembre de 1978, 114/003 de 25 de 
marzo de 2003, 417/010 de 30 de diciembre de 2010 y a lo informado por 
los servicios jurídicos de la URSEC. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.- Procédase por el Grupo de Control Supervisión y Logística (GCSL), a la 
realización del procedimiento tendiente al cese de las emisiones en la 
frecuencia 106.3 CX 234 de la ciudad de Salto, departamento de Salto, así 
como al decomiso del equipamiento utilizada; todo en cumplimiento de la 
Resolución del Poder Ejecutivo 1540/010 de 9 de noviembre de 201 
 2.- Pase a Secretaría General, Grupo de Control Supervisión y Logística 
(GSCL). 
 

 


